
CONSULTA LABORAL: 
 

PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE CASOS DE DISCRIMINACIÓN, 
ACOSO LABORAL Y/O TODA FORMA DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN LOS 

ESPACIOS DE TRABAJO. 
 
 

Mediante Acuerdo MDT.2020.244, el Ministerio del Trabajo expidió el “Protocolo de 
prevención y atención de casos de discriminación, acoso laboral y toda forma de violencia 
contra la mujer en los espacios de trabajo”, cuyo ámbito de aplicación obligatoria es para 
todas las instituciones y entidades del sector público descritas en el artículo 225 de la 
Constitución de la República del Ecuador; servidores públicos, empleadores y trabajadores 
sujetos al régimen del Código del Trabajo. 
 
En el ámbito privado corresponde a los empleadores, observar, salvaguardar y promover, 
el goce y ejercicio efectivo de los derechos fundamentales de los/as trabajadores/as, 
consagrados por el ordenamiento jurídico ecuatoriano y los instrumentos internacionales 
de derechos humanos reconocidos por el Estado, para prevenir la discriminación, el acoso 
laboral y toda forma de violencia contra la mujer en los espacios de trabajo, de manera 
imparcial. 
 
Todos los/as trabajadores/as que sean parte de una relación laboral ya sea en el sector 
público o privado, son responsables de mantener relaciones de respeto y equidad con sus 
jerárquicos superiores, con su empleador y con sus compañeras o compañeros de trabajo, 
ejecutando de manera eficiente sus actividades; y, además, tienen la responsabilidad de 
denunciar cualquier exceso del cual se crean víctimas en la relación laboral. 
 
Medidas de prevención 
 
Para tal efecto, los empleadores del sector privado deberán adaptar su normativa interna 
conforme a los preceptos establecidos en el “Protocolo de prevención y atención de casos 
de discriminación, acoso laboral y/o toda forma de violencia contra la mujer en los espacios 
de trabajo”; y, demás lineamientos definidos por el Ministerio del Trabajo. 
 
De la denuncia 
 
El/a trabajador/a que se sienta afectada/o por un acto de discriminación, acoso laboral y/o 
violencia en el ámbito laboral, o el/a trabajador/a que sea testigo de uno de estos actos , 
podrá presentar una denuncia a través de los siguientes medios: 
 

a) Por medio digital, en el Sistema Único de Trabajo – SUT se podrá acceder mediante 
la página web del Ministerio del Trabajo.; y, 

b) Por medio físico, a través de las ventanillas de atención ciudadana de la Planta 
Central y de las Direcciones Regionales; y, Delegaciones Provinciales de Trabajo 
y Servicio Público ubicadas a nivel nacional. 

 



Requisitos de admisibilidad de la denuncia 
 
La denuncia deberá cumplir con los siguientes requisitos de admisibilidad: 
 

a) Designación de la autoridad ante quien se propone la denuncia (Inspector del 
Trabajo); 

b) Nombres y apellidos completos, número de cédula de identidad, ciudadanía o 
pasaporte, estado civil, edad, profesión u ocupación y dirección domiciliaria de la o 
el denunciante; 

c) Nombre y RUC del empleador; 
d) Nombres y apellidos completos de la persona contra quien se propone la denuncia 

y cargo que desempeña; 
e) Narración clara y detallada de los hechos que sirven de fundamento de la denuncia, 

debidamente organizados y numerados; 
f) Dirección del lugar en el que debe notificarse a la o el denunciado, y correo 

electrónico para el mismo efecto, en caso de conocer; 
g) Medios de prueba del hecho denunciado; y, 
h) Correo electrónico de la o el denunciante para recibir notificaciones. 

 
Procedimiento de la denuncia 
 
Si la denuncia es procedente, una vez que la o las partes denunciadas sean notificadas 
con el contenido de la misma deberán contestar la denuncia en el término de tres días, 
luego de lo cual el inspector en el término de dos días convocará a las partes a la audiencia 
respectiva en la que de no haber un acuerdo se ordenará la reproducción de las pruebas 
y los alegatos de las partes; y de ser el caso se sancionará conforme lo establezca el 
Reglamento Interno de Trabajo, sin perjuicio del ejercicio de los derechos establecidos en 
los artículos 172 y 173 del Código del Trabajo, para la procedencia de la terminación de la 
relación laboral. 
 
De llegarse a determinar que el empleador cometió los actos de discriminación, acoso 
laboral y/o violencia contra la mujer en el ámbito laboral; el Inspector del Trabajo, remitirá 
el informe de sanción al Director Regional del Trabajo y Servicio Público, quien emitirá la 
resolución administrativa de sanción respectiva, conforme lo establece el artículo 7 del 
Mandato Constituyente Nro.8 y demás normativa aplicable 
 
FUENTE: Acuerdo MDT No. 2020-244, publicado en el Registro Oficial No. 355, de 22 de 
diciembre 2020. 
 
 


